
B. O. ilel E.-Núm. 298 13 diciembre 1974 25379

Ilmo. Sr. Subsecrdario do este Departamento.

blecido por el Ministerio de Educación y Ciencia, y el comple.
mentarlo que se aprueba por la Juqta Rectora de la Escuela.

ELpersonaJ propio de la Escuela distinto del incluído en el
párrafo anterior, quedará sujeto al régimen disciplinario que
por su especialidad le corresponda.

El r(tstante personal que, permaneciendo vinculado al Hos
pital Provincial, preste servicios a la Escuela, seguirá sujeto
al régimen disciplinario que le corresponda.

Art. 35. Las faltas que cometan las alumnas se clasifi
carán en~ Leves, graves jo' muy graves.

Art. 36. Se considerará falta leve toda infracción del pre
sente Reglamento y de las normas de régimen interior, siempre
que no ocasionen perjuicio al prestigio y decoro de la Escuela.

Se considerará falta grave la reiteración por tercera vez
de falta lev-e y todo cuanto atente a la disciplina y a .la mora
lidad.

Se considerara falta muy grave la reiteración de falta grave
y todos aquellos actos impropios de 1ft convivencia y prestigio
de la Escuela.

Art. 37. Las faltas leves serán sancionadas por la Enfer~

mera-Jefe de la Escuela.
Las faItas graves o muy graves seran sancionadas por la

Junta Rectora, a propu(.'Sta del Director de la Escuela.

INDUSTRIAMINISTERIO DE

ORDEN de 28 de noviembre de 1974 por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada
por el Tribunal Supremo en el recurso contencíoso
administrativo número -302.379, promovido por eln·
ternacional Ra.dio y Televisión, S. A.:>o. contra resolu
ción de este Ministerio de 29 de agO$to de 1967.

Dmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número
302.379. interpuesto ante el Tribunal Supremo por ",Internacional
Radio Televisión. S. A.", contra resolución de este Ministerio
de 29 de agosto de 1967, se ha dictado con fecha 25 de septiem
bre de 1974 sentencia, cuya parte dispositjva es como sigue:

';'Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re·
curso propuesto por ]a representación de "Internacional Radio
Televisión, S. A.", contra el acuerdo del Registro de la Propie
dad Industrial de veintinueve de agosto de mil novecientos se
senta y siete, de concesión del nombre comercial, cuarenta y
ocho mil cua.trocientos cincuenta y ocho, "s. A. Internacional de
Revistas y Libros Publinter". al c'ue confirmamos integramente;
sin hacer expresa imposición de las costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo~

leUn Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legisla
tiva", lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud< este Ministerio, en cumplimiento de lo ~re~

venido en la Ley de 27 de diciembre de 1956. ha tenido a bien
disponer que se cumpla en sus propiOs términos la referida
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficíal
del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimh'nto y demás
efectos.

Dios guarde a- V. I. muchos años.
Madrid. 28 de noviembre de 19í4.-P. D., eJ Subsecretarío.

Landelino LavilJu.

ORDEN de 28 de noviembre de 1974 por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada por
la Audiencia Territorial de Madrid en el recurso
contencioso·adminístrativo número 1_280, promovido
por «Veuve Clicquot Ponsardin, S. A."', contra re·
soluciones de este Ministerio de 9 de marzo de
1970 y de 29 de mayo do 1971<

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número
1.280, interpuesto por ..Veuve Clicquot Ponsardin, S, A.'i!, contra
resoluciones <ie este Ministerio de 9 de marzo de uno y 29 de
mayo de 197I, se ha dictado con fecha 25 de junio de 1974, por
la Audiencia Territorial de Madrid. sentencia cuya parte disposi
tiva es como sigue:

",Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por la Entidad mercantil 'eVeuve Clicquot
Ponsardin, S. A.". de Reims {Francial, debemos declarar y
dedaramos ajustados al ordenamiento jurídico los acuerdos dic
tados por el Registro de la Pro1Jiedad Industrial con fecha nueve
de marzo de mil novocientos setenta y de veintinueve de mayo
de mil novecientos setenta y uno, el primero, que concedió la
solicitud de R3gistro de la marca -gráfica- número quinientos
sesenta y tres mil doscientos sesenta. ..Rexach Baqués Pana
dés~, para distinguir vinos y licores, y el segundo. que dem:gó
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CAPITULO IV

CAPITULO In

Tercer curso:
Enseñanzas teóricas:

Religión: Treinta horas. con una hora semanal.
Moral profesional: Treinb horas,· con una hora semanal.
Lecciones teórico-prácticas de especialidades quirürgicas:

Treinta horas. con una hora semanal.
Medicina y Cirugía de urgencia: Treinta horas, con una hOl'a

semanaL
Higiene y profilaxis de las enfermedades transmisibles: Diez·

horas,
Obstetricia y Ginecología: Veinte horas.
Puericultura e Higiene de la infancia~ Quince horas.
Medicina social; Diez horas.
Psicología diferencial aplicada: Diez horas.
Formación Politica: Una hora a la semana.
Educación Físics: Seis horas a la semana.

Prácticas:

Seis horas diarias en clínicas hospitalarias correspondientes
a todas las enseñdnzas del curso.

En cada uno. de los tres cursos, además de las disciplinas
señaladas anteriormente, 58 cursará la de Enseñanza de Hogar,
con intensidad de una horu semanal.

El tiempo que resulta sobrante en el curso, atendido el
horario y ritmo de ense~anza, se dedicará al· repaso de las
asignaturas respectivas

Art. 25. La .Escuela proveerá a cada e.lumna de un .libro
escolar, seg(lD modelo oficial, en donde deberá hacer constar
cuantas enseñanzas teóricas y prácticas reciban y las califica
ciones merecidas en cada una.

Art. 26. Los exámenes de final de curso, ante los Tribuna
les ordenados por.ei artículo 16 del Decreto de 27 de junio de
1952. serán convocados en los meses de junio (ordinario) y sep
tiembre (extraordinario), realizándose conforme a las normas
de la Orden de 4 de julio de 195>5. L~ calificaciones se harán
por asignaturas.

Existirán, además, los exámenes parciales que la Junta Rec
tora estime conveniente

Art. 27. Las actas de examen se extenderán por triplicado.
Un ejemplar quedará en la Escuela, otro 6e {lonservará en la
Secretaria de la Fe.cultad. de Medicina de Barcelona y el terce
ro se remitirá al Ministerio de Educación y Ciencia.

Art. 28. Las alumnas no presentadas o no aprobadas en la
convocatoria deseptlembre,ca.so de haber sido suspendidas
en dos asignaturas fundamentales como máximo, excluidas las
complementarias (que no se computarán a estos efectos) podrán
matricularse del curso siguíente con las pendientes de apro
bación.

De las alumnas

Art. 32. Las alumnas· de la Escuela estarán inexcusable
men te obligadas a la asistencia a las clases teóricas y prác
ticas correspondientes en los servicios que se les asignen en
el Hospital Provincial.

Art. 33. La asidujdad y. aprovechamiento, así como el buen
c~mlportarnJ:SrQtop~bl1coy privado, serán exigidos a las alumnas
ngurosamenfe. .

. Art. 34. El régimen disciplinario de la Escuela, de aplica
CIón para sus alumnas y el personal docente, facultativo y
técnico en cuanto e.ctq.e al servicio 'Tiel Centro, será el esta·

Del profesorado

Art. 29. Existirán los Profesor€El de enseñanza fundamenta
les que sean necesarios para cumplir los planes de .estudios con
la titulación que exige la legislación vigente para estas Es
cu-elas.

Podrán nombrarse Ayudantes de clases prácticas con títu
los de licenciado en Medicina o el profesional de Ayudante
Técnico Sanit/lno

Art. 3'0. Son obligaciones del profesorado:

1.° Cubrir el programa determinado por la Orden minis
terial de 5 de julio de 1955 (..Boletín Ofícial del Estado.. de
3 de septiembre).

2.° Asistir con puntualidad y asiduidad a las clases, solici~

tanda autorización de la Dirección cuando hayan de ausentarse
por causa justificada. La: autorizad6n proveerá l~ forma en que
haya de suplirse o recuperarse la clase perdida.

3.° Calificar a las alumnas por Elxámenes parciales.
4.'0 Dar cuenta a la Dirección, rellenando una ficha diaria,

según· el modelo quo' se establezca, de las clases impartidas.

Art. 31. Estarán obligados a asistir a las reuniones del
claustro de Profesores que 'convoque la Dirección, los de Ense
ñanzas fundamentales; la Enfern;1era-Jefe de la Escuela y la
3ecretaríade Estudios,

El ,claustro de Profesores asistirá a los actos solemnes de
apertura y cierre de curso, y otros académicos similares. Ade
más será Organo consultivo de carácter exclusivamente téc
nico-pedagógico del Director de la Escuela y de la Junta Rec
tora.


